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Ab. MARIO BAQUERIZO GONZALEZ 
NOTARIO VIGESIMO TERCERO DEL 

  

a CANTON GUAYAQUIL / - 000 2 

1 AUMENTO DE CAPITAL Y SOCIAL Y REFORMA 

2. PARCIAL DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

3: COMPAÑIA CONSIRUCIORA E INMOBILIARIA 

4 * TIMRA-BURA S.AN' AS 

5. Por: S/. 27000.000,00.%=.=.=.=,=.=. 

6 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

7 Provincia del' Guayas, República del__Ecuador, _hoy_weintede______ 

8: Septiembre de mil novecientos noventa cinco dante mí, Abogado, 

- 9 MARIO BAQUERIZO CONZALEH Notario Público Titular Vigésimo Tercero 

10 del Cantón, comparece: La señorita MARIA ELENA COITO — RUIZ / quien 

11 declara ser ecuatoriana. de estado ¡pivil soltera, de profesión 

12 — Ejecutiva, en su calidad de Gere. de la Compañía Constructora e 

13 -: Inmobiliaria " IMBA-BURA S.A. / conforme consta de la copia del 

14 nombramiento debidamente Inscrito que acompaño para que ses 

-15 insertado a la presente como documento habilitante.- La 

16 o compareciente es mayor de edad, domiciliada en esta ciudad. capas 

17... para obligarse y contratar a quien de conocerla doy fe.- Bien 

18 . instruida enel objeto y resultado de esta escritura, a la que 

19 procede con amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

20 "presenta la minuta que es del tenor «siguiente: MINUTA: SEÑOR 

21 NOTARIO: En el Registro de Inatrumentos pitiblicos a su cargo, 

22 sírvase autorizar e Incorporar la sigujente de AUMENTO DE CAP. 

23 :. : SOCIAL Y REFORMA PARCIAL DE ESTAT SOCIALES, de conformidad con 

24. las siguientes cláusulas: PRIMERA INTERVINIENTE: Interviene al 

- 25 otorgamiento de/la presente escritura, la señorita MARIA ELENA 

26: C€COTTO RUIZ, vA los derechos que representa a/ la. Compañía 

27 Constructora e  Inwobiliaria "” IMBA-BURA S.A. Jf, .en su calidad 

28 - + de Gerente, conforme consta de la copla del nombramiento 
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debidamente inscrito que acompaño para que sea insertado a la 

presente como documento habilitante. quien obra de acuerdo a la 

autorización de la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de fecha Agosto veinticuatro de mil novecientos 

noventa y cuatro instrumento que igualmente se acompaña para 

insertarlo al final como documento habilitante los que se los 

desglosará.- soul. ANTECEDENTES: AY) Por escritura pública 

otorgada ante el Notario Doctor Jorge Maldonado Rennella., Notario 

Séptimo del Cantón Guayaquil. el once de Agosto de mál 

novecientos setenta y sels, se inscribió en el Registro Mercantil 

del Cantón de fojas nueve mil ciento ochenta y ocho a nueve 

míl doscientos veintiuno. numero setecientos cinco en el 

Rubro de Industriales y se  anotá balo el número quince mil 

setecientos noventa Y nueve del Repertorio. el cuatro de 

Noviembre de mil novecientos setenta y sels. Mediante 

Resolución de la d¿Hmta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía Constructora e inmobiliaria  " IMBA- 

BURA S.A.” celebrada el veinticuatro de Agosto de mil 

novecientos noventa y cuatro resolvió augentar el Capital Social 

de la Compañía a Dos Millones de fucres$fí a mas del existente que 

es de Tres Millones de Sucres, Lo que totalizaría a Úlnco 

Millones de sucres;/ Y. consecuentemente la Reforma del Artículo 

Cuarto del Título Segundo que trata sobre el Capital y Acciones. 

El aumento de Capital se lo realiza de Ja sigmiente forma: y por 

pago en numerario: la señora KENIA PEREZ RUIZ DE GRANJA. ha 

suscrito dos mil acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una y paga por ellas la cantidad de Dos millones de 

sueres, es decir su totalidad. la accionista es de nacionalidad



    

      

   

          

    

    
   

  

OMPAÑIA CONSTRUCTORA ' 
INMOBILIARIA, IMBABURA S. A. 

HS TELEFONOS 309419 - 309859 
_ ¿GUAYAQUIL - ECUADOR 
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«ijooqaear motogiineal sl eb cera. Eo qUe 0 Rd a cado dps Lo Bi Y 
Eora CERO Ni a, General Universal ¿Extraprdinaria de 
Aa ERRADA CANTA sae ¿ña de hoy. “por ara ha 
Sido usted designada GERENTE, de YldIrosoimprrirfza, 

AstFuctora Inmobiliaria  "IMBA-BURA S.A." por el periodo de 
ames (577 años, Y «contados a partir de la fecha, con las 
Atribuciones y obligaciones que determina el Articulo Décimo 

ES varto*=d Estatutos” Sociales de la Compañia y en la Ley; 
7 orrespondián ale la representación legal.» judicialy Y 

etradudicial de la misma sin la intervención de otro 

Aegnario) 

Scritu a Pública de constitución de la Compañia Constructora 

" nmgbiliaria "IMBA-BURA 5.0. en la que constan sus atribuciones, 

Fue celebrada en la Notaria Séptima del Cantón Guayaquil, ante el 

Dr. Jorge Maidonado Renellas €el 11 de Agosto de 17976, se 
O en el Registro Mercantil del Cantón de fojas 39.188 a 

2.221, número 705 en el Rubro de Industriales y se anotó bajo el 
número 15.799 del Repertorio, el 4 de Noviembre de 1976s 

  

     

        
    

  

a Ud. en las funciones+al Sr. Gastón Cotto  RaquerizOa 

vento se inscribió de tojas 7.034 a 7,035,  —númerao 
   

     

Rkeempl 

COMTÓ BAQUERIZO 
ETARIO AD-HOC o, 

    

SEC      

    

+ ACTA DE POSESION: 

«Acepto y desempeñar el cargo de GERENTE GENERALY de la Cia. 
- Constructora Inmobiliaria "IMBA-BURA S.A." que hoy he sido 

designada. 

Guayaquil, Octubre 23 de 1990
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Archivándose los comprobantes de pago por Impuesto he Registro y Defensa Na 

cional.- Guayaquil, veinte i tres de noviembre de mil, 

El Registrador Mercantil.- 

ha 

ecientos noventas - 

  

   
   

     

    

  

AB, HECTOR MIGUEL AL: 

Registendor Mercaniil del 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de este nombramiento a foja -— 

, 7.034 del Registro Mercantil de 1.987, al margen de la inscripción respecti- 
4 E 

A , Guayaquil, veinte 4 ¿tres ¡de noviembre de mil novecientos noventa.- El - 
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ACTA - DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

ACCIONISTAS DE LA COMPANIA EDNSTRUCTORA E 1 

BURA S3.A.”. CELEBRADA El MIEREDLES 24 DEA 

CIENTOS HOVENTA Y CUATRO LAS 10u4800.- 

En da ciudad de Guayaquil, Capital de la El 

Guayval, de la República del  Eousdor, ht veinte y 

las a laz 

  

cuatro de fgosto de mil navecientos noventa Y 

diez oras, en el lecad social de la Compañia tibicado en le csldie 

Imbabura signado can el núsera Gozcientos catorce y Panamá del 

- N y 

0 =$ Compañias vigente se instala en SESION EXTASORDINARIA da Junta 
cÚ o 
O 

     

   

Hunbertea Cotto Fuiz, Presidente de da Compañía y actuando Coma 

ge
s 

ta
o 

Ve
nc
e:
o 

. 5 ? Secretaria la Srta. María Elena Cotto Huiz, en eu Calidad de 

22 | 
- : , | ¿3 Gerente de la miema. (Al efecto encontrándose presentes todos los 

sccionistas que representan la totalidad del Capital Social, 

” t 9 . e e 5 

ecegún la dista anexa a eta cta como documento habilitante, 

debidamente suecrita por el Presidente y Secretaria. Cone- 

tatándose pur Secretaría la existencia del guérun leoal con da 

0 SS rencia dez dl. COMPARÍIA CONSTRUCTORA INMORILIARIA "GASCOTY 

añ 

en su calidad de Serente General y representante Legal por sue 

propios derechos, propietario de MIL. CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

a0H0-— (1.4939) acciones con derecho a igual númera de votos; 2 

, Sr.Eco YIRGILIO ESCUDERO ORELLANA, —por sus propios derechos, 

o propietario de UNS (12 scción con derecho x= igual número de 

e RA 

      

General Universal de to de la Cía. Constructora € 

inmobiliaria "1I3RES-RURA a. Y bajo la presidencia del Sr./ Carlos 

representada legsimente por la Gra. Graciela Ruiz Sapuero, 

conformidad con el  frt. doscientos ochenta de la ley del 
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“otkos; Di Ars. RRACIELA HU ARMPLIZRO, puro sus propios dere 
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chos, propietaria de UNS (13 acción (¿0 AN iaual nuúusero de 
| 

¡ 
el 

E 
votas, dao Sra. RENÍA PEREZ OFRUIZ DE GRANA por sa propio 

derechos, propieteria de UN IL CUSTROCIENTOS NOVENTA Y ocho! 
¡ 

11.478) acciones, con derecho a icual rmimera de votos] 
| 
J 

Señor FREDDY O SRSMNdA VILLÓNuEYa Y por SUE propios derechos, 

propieterio UNA (12 acción, con derecha a iqual mmera de Accio- 
! | 

nes ordinarias Y nominales de UN MIL SUCRES  (8/.1.000, ¿001 

| 
ceda una, Gue totalizan TRES ML 13.200) ACCIONES, representando, 

al Capital fial que es de TRES MILLONES DE SUCRES (54. 

Por Gecretería se de lecture el único pqumnta del    ENCIENDA 

ceden del día:  C£OBNOCER Y RESOLVER SOBRE El AUMENTO DEL. LAPIT 

SOCIAL» SUSCRITO Y PAGADO DE LA COMPAÑIA /iirden del dia que Fuel 

aprobado par unanimidad. Toma la palatra dla Srta, María Elena; 

la Empresa y des perepectivas de ceszerroildo de la misma, es 

. cos | 
Cotto Ruiz, y manifiesta que considerando el desenvolvimiento de 4 

| 
! 

| 
h 
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necesaria aumentar el Capital Social de la Compañia qe actual- 

por do cual; 
í 
1 

eomete a da sala da sSiquiente sociácn: El. ue e aumente ed 

mente es de Tres millones de sucres (AN DO. DO, 30) 

Capital Socia de la Compañía que actualmente eE de 
i 

hasta totalizar $9 LODO, oc. di Gue elo aumento! 
3 
! 

1 
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$ 000.000, 00 

propuesto, esta es dos 2 000.000.206 ses dividido en (2.000     

  

LODO, OO cada PAS 
) 

fue elo aumente propuesto era EUsco. contamidad con ell 

  
acciones 0       
  

inerias y rmuminatival 

derecho preferencial que la Ley de Compañías determina a Teeor de 

cada fccionista sin perjuicio a que de acuerda A las 

conversaciones preeliminatoriss sostenidas entre las fcaccionie” 

tas, este aumento la podrías efectusr la propio fccionista Señor 

2 
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la suscripción de las mievas acciones sean pa 
“ ft 

: i 

.- cta seguido, toman la palabra los accionistas 

total y completo acuerdo con la moción presentada. Luego de 

varias deliberaciones, La Junta General Universal Extraordinaria | 

de Accionistas de la Compañía Constructora inmobiliaria  "IMBA- 

RURA S.A." por unanimidad del Capital Suscrito y pagado de la 

Lospañia resueilver PRIMEROS tumentar el Capital social de la | 

Compañia en  $2'000.000,.00 Viás, —hesta totalizar la suma de | 

$81000.000,00, / SEGUNDO » fue se emitan 2.000 muevas actiones | 

ordinerias y nominativasz de $1.000,00 cada tunas TERCERO: Que da 

suscripción y pago de laz nuevas «cciones se laz reslice de Y 

siguiente Maneras La Sra. KENIA LORENA PEREZ RUIZ DE  GRAJAY 

  

suscribe las 2.000 acciones crdinerias y nominativas de $1.000,00 | 
ÓN 

cada una Y paga en numerario la cantidad de $2'000,.000,00, para 

  

  GRACIELA RUIZ APPUER Y LA 

este efegte los denás socionistas Señóres: FREDDY GRANJA YILLS- 

- eva. Y MVIRGILIO ESCUDERO ORELLANA: 

COMPARTA CONSTRUCTORAS — INMOBILIARIA  "GASCOTT 3.4”, declaran 

sspresamente que renuncian su derecha de preferencia a suscribir 

nuevas  ecciones en el ssnmente de capitel aquí acordado, _ EDF ex) 

propósita de Que solo la. Sra. RENIA PEREZ O HUIZ DE GRANA, 

susctiba en el nuevo aumento. CURRO —tEuee—án de que los 
o. 

estatutos guerden armonia con el suamento acordado, se reforma el 
» e 

srtículo CUARTO de las Estatutos Sociales, el cual Es 

   expresará como a Continuación se establece: SBRTICULO 

El Capital socialide da dcompráta es de NOOO Osdia y ! 
t 

O | 

  

representado por 5.000 accionez crdinarias y  nominativaz de 
4 
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lidad, numeradas del 001 al 5.000 dr cliusive. QUINTO! Sutorizar é 
: ¿ 

a ma q . oa . ! la Srta. Meria Eleng Cotto Fuiz, Clerente, pera Que proceda 4 
4 | 

efectuar dos trámites y» gestiones edoptadas por la Junta General do 
| . 

. . 1 
v la Reforma de Estatutoz. Na habiendo otro punte per tratar, el . A : 

señor Presidente (concede un recero pera que por Secretaría Ie 
| 

| 
proceda a redactar el cta de la perosente Sesión, detendoa senta- 

; 

da en ella que se agrega al expediente de esta dunta el sliste- 

miente de los socionistaes conmuourrentes. La nota de nombramiento 
, ? | 

“de la Representante Legal de la Cig. Secionista Constructora > , 
| 

inmobiliaria "GASCOTT 5.5... Se reanuda la sesión con da coneu 

| | o ] a 
rrencia de tods los accionistas que estuvieron presentes a j 

comienzo de la misma, de insediato el Sr. Fresidente dispone Que 
: , ! 

  

por Secretaría se dé lectura del fcta. La misa que es aprobar: 

da integramente sin modificación «launes y pere constencia Y 

señal de corntumidad Firman en unidad de acta los (accionista 

de A . y .. .. : 
“concurrentes contuntamente con el 3r. Fresidente y Secretaria 

la dunta, e levanta la sesión siendo lus 
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Y 

MA Y aura 
E (OMÍSTA | y 

ele lo Kona Tetera fra LA : 
GNARBÍT | UERO) Accionista KENIA PEREZ DE GRANIA 

lepresentánte Legal de la Cia. AOCIONISTA | 

donistsa"GASCoOTT 3.A." 
¡ 

pdas 
| 

La L 

CARLOS HAPOTITEDILZ, Presidente MARIA ELENA COTTOo RUZ 

        
   

     

    

    

    

de la Sesión des dunta General lie Secretería de la Sesién de 
niversgal Extraobrdineria de Ácoic dunta General Universal En 

nistarz del la Cia. Constructora € traordineria de Accionis- 
, Inmobiliaria YIMER-BURA DA tas de la Cía.Constructora po 

Presidente de la misma. e inmbiliaria *1IMkAa-HURA e 
Í o y Gerente de la misma. 

y !



Ab. MARIO BAQUERIZO GONZALEZ. 
NOTARIO VIGESIMO TERCERO DEL L 

CANTON GUAYAQUIL 

ecuatoriana y domiciliada en esta ciudad. -— 

E
 

E
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Ja La Representante Legal. señorita MARIA 

RUIZ, Y declara bajo ¿Juramento que se encuentra 

correctamente el Capital en la forma indicada en el Acta de Junta 

General del veinticuatro de Agosto de mil novecientos noventa y 

cuatro, cumpliendo de esta manera con lo dispuesto en el artículo 

E
 

itimero once de la resolución once, dictado por el Superintendente 

de Compañías el veintisiete de Agosto de mil novecientos noventa y 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

T 

8 

9 tres. En consecuencia, la señorita MARIA ELENA COTTO RUIZ / por 

los derechos que Jo ta a Compañia Constructora e Inmobiliaria 

“ IMBA-BURA S.A. Y, en su calidad de Gerente. declara aumentado el 

capital social de la compañía en la forma ya expresada y que los 

Estatutos Sociales de su representada, han sido reformados en el E
 

Artículo rin. en la forma determinada y constante en el Acta Cuarto, 

de la Juwita General del veinticuatro de Agosto de mil novecientos 

  

noventa y cuatro, que se insertará a la ¡presente como documento 

17 habilitante. Todos 10=/ accionistas son de nacionalidad 

ecuatoriana.- CONCLUSION. -— Agregue, usted, señor Notario, las 

19 demás cláusulas y documentos de estilo necesario para la validez y 

0 20 perfeccionamiento de la presente Escritura, en especial. lo 
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21 siguiente: a) Copia del Acta de Junta General de fecha Agosto 

22 veinticuatro de mil novecientos noventa y cuatro: b) Copla del 

Nombramiento de la Gerente.- Firmado Abogado 4ifredo Irigoyen NÑ., 
    

MN
 

a 

24 registro número dos míl noventa y nueve, Alel Colegio de Abogado 

? 

E” 25 del Guayas.- Hasta aquí la minuta. £s copia.- En consecuencia la 
E > 
k 

E” 26 otorgante se ratifica en el contenido de la minuta inserta la 
z 

¿ 27 misma que de conformidad con la Ley queda elevada a escritura 

28 pública.- Leída esta escritura de principio a fín pormai el 
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Notario en alta voz a la otorgante, ésta la aprueba en tfidas sus    

    

partes firmando _en/unidad de acto commigo el Ep dMtodo lo 

cual doy fe.- Enmendado: Cuarto.- SI VALE.- 

. Compañía Constructora e Inmobiliaria “IMBA-- 

  

C.C. No. 0900966102 + 

C.V. No. / 

R.U.C. No. 088030 2 30 004. 

L NOTARIO. 

SE OTORGA ANTE MI EN FE DE CONFIERO 

ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADAS QUE RUBRICO 

FIRMO Y EN GUAYAQUIL 17 DE OCTUBRE 

Y 4 =
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   Vigesimo Tercero «tel Gantón     
DILI Ex: -unpifatento a lo que dispone q Artículo Segundo 
de la Resolución Número: 96-2-1-1-0004611,/ dictada por el 
Intendente Ta o de la Oficina de Guayaquil (E), el 7 de 
Octubre de 199€4 se tomó nota de la aprobación que contiene dicha 
resolución "EF margen de Matriz de la Escritura Pública de 

y]. Socia y Reforma Parcial de Estatuto Asa 
E INMOBILIARIA “ —BURA 5.4/r 

veinte de Septiembre de m novecientos 
paquil, Noviembre 15 de 1.996. y 

L 

uérlzo González 
igesft.. 195:cé.0 del cantón 

      

    

     

     
    

. En cumplimiento de lo ora



600 7 denado en la Resolución NQ 96=2=1=1-=0004611/ dictada el 7 de Octubre de = 
1.996, 'por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil (E), queda - 

inscrita la presente escritura pública, la misma que contiene el ' AUMENTO 

DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTSO de *! CONQ RUCTORA INMOBILIARIA 

'"IMBA»BURA Sedo "y de foja 5.162 a 5.171, ntaelfo /del Registro Indus = 

trial y anotadd bajo el nfalero 8.459 'del Repertorio.= Guayaquil, dos de = 
Abril de mil novecientos noventa y siete. é El Registrador Mercantil Su -» 

plente.- 

     e     

     
    

   

  

Ledo. 
Registesdor Mercantil Suplente 

  

   
    

    

        

    

tado el 22 ¿e Agesto de 1.9/5,“por el señpr Presidente de la Repfblica, «= 

nómero 8 8/de1 29 de Agosto de 1.975 L » 

S PONCE ALVARADO 

Mercantil Suplente 

| REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 
Valve pagado por este trabaje 
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DOY FE:-Que en esta fecha y, al margen de la matriz 
A . of pto A . nor a VÍ 

_ correspondiente, en. cumplimiento, a 1]p dispuesto en el 
A E : AA E! DAS 

«Artículo «Cuarto, »de MlarResolución No.96-2+1-4:-0004611, 

“de féctra siete de Octubre de mil novectentol noventa y 

seis, de la Superintendencia de _Compañtas en. “guayaquil, 

tomé, nota de la ,. APROBAGTON . del. «erumenito de icapital y, 

la reforma de estatutos de la compañía CONSTRUCTORA IN 

MOBILIARIA " IMBA-BURA S.A.".-Guayaquil, Agosto 13 de 

1.997. .L 
eo 
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